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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores:' 

-Alessandri, Fernando 
-Ampuero, Baúl 

. -Contreras, Carlos 

-Contreras, Víct6r 
-Corbalán, Salomón 
-Curti, Enrique 
.,....Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 
-Enríquez, Humberto 

-Freí, Eduardo 
-González M.,. Exequiel 
-Ibáñez, Pedro 
-.JaramilIo, Armando 

-L~raín, Bernardo 

• 

-Letelier, Luís F. 
-Maurás, Juan L. 
-Pablo, Tomás 
-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 
-Rodríguez, Aniceto 
-Sepúlveda, Sergjo 
-Torres, Isauro 

-Videla, Hernán 
-Von MühIenbrock,-

Julio 

-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Actuó de /Secretario el señor Hernán Borchert 
,Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra
rrázaval Jaraquemada. 

H. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 13.01, en pre- . 
senda de 17 ,señores S:enadores. 

El señor TORREIS CERECEDA (Pre
,sidente) . ....:..En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

1I1. TRAMITACION DE ACTAS 

Ij::l señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI aeta de la sesión 51:;¡, en 
15 de septiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 52~, en 15 de sep
tiembre, partes pública y secreta, queda 
a disposición de los señores Senadores. 

(Véase el A C)ta O/fJ'l'obada en los .Á nexos) 
El señor TORHES CEHÉCEDA (Pre

sidente) .-No hay Cuenta.· 

ACCIDENTE EN MINA PLEGA~IAS, CURANI
LAHUE. NOTA DE CONDOLENCIA. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Presidente, antes de entrar a la materia 
de la tabla? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Pueqe usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor P ABLO.-En estos momentos, 
he tenido conocimiento de que en la mi
na Plegaria, de Curanilahue, habría ocu
rrido un grave accidente, como consecuen
ciadel cual habría ocho muertos y varios 
heridos. 

Quiero. formular indicación para que, 
en nombre de la representación parla
mentaria de la Zona y por medio del sin
dicato industrial respectivo, se haga lle
gar a la familia de las víctimas nuestro 
sentimiento de pesar.' Igual condolencia 
solicitaría que se enviara, por lo menos 
en nombre del Comité que represento, al 

. sindicato industrial a que pertenecían di-
chos mineros. ~ 

El señor AMPUERO.-EI Comité so
cialista también adhiere. 

El señot VON MüHLENBROCK.
Que se ha,ga en nombre del Senado. 

El señor RODRIGUEZ.- En nombre 
de todos los Comités. 

El señor FREI.-¡ Cómo el Sehado no 
va a poder envÍ'ar .una nota de condolen-
da! . 

El señor QUINTEROS.-No podrá en
viarse oficio a nombre del Senado, pero 
sí una nota de condolencia. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La Corporación no puede adop
tar . ningún acuerdo como " el propuesto, 
por tratarse de una sesión especial. Sin 
embargo, la· Mesa puede enviar un tele
grama. 

El señor P ABLO.-Pero podemos, por 
unanimidad, obviar la' traba reglamenta-. 
ria. 
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El, señor AMPUERO.-Podría hacerse 
en nombre de todos los Comités. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
'sidente).-En nombre de. todos los Comi
tés, se enviará 'la nota solicitada. 

Pasamos al Orden del Día. 

v. ORDEN DEL DIA 

EXENCION. DE DERECHOS E IMPUESTOS A 

EMPRESAS PRIVADAS QUE EXPLOTEN LI

• NEAS DE AEREONA VEGACION 

El señor QUINTEROS.-Una observa
ción antes de iniciar el Orden del Día, se
ñor Presidente. Su Señoría nos ha mani
festado que habría una reunión de Comi
tés antes de comenzar esta sesión. ¿ Se va 
a celebrar? 

El señor TORRES CERECEDA tPre
sidente) .-Sí, sefíor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, sus
pendamos la sesión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Después de cumplido el objeto 
de la sesIón, que es un solo proyecto. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que concede exenciones de derechos e im
puestos a las empresas privadas que ex
plotan líneas aéreas. La Comisión propo
ne aprobarlo en los mismos términos en 
que viene formulado. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
l~ sesión" 511.1, en 14 de septiembre de 1961, 
documento N9 32, página 3167. 

-El informe figura en los" Anexos de 
la sesión 521.1, documento N9 5, página 
3220. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón).' 
-Señor Presidente: 

En su sesión de ayer la Comisión de H~
cienda discutió este proyecto --de un solo 
artículo- que prorroga, por el plazo de 
diez años, las mismas exenciones de dere
chos de aduana, de impuestos o contribu-

ciones fiscales o municipales de que goza 
la Línea Aérea Nacional, en favor de las . 
empresas privadas que exploten líneas 
aéreas o servicios de aeronavegación. 

El proyecto, recién aprobado en la Cá
mara de Diputados, llegó al Senado y fue 
tratado ayer en la Comisión de Hacienda; 
pero los Senad,ores de esto~ bancos' no he
mos tenido oportunidad ,,- de '\studiarlo. 

, ',' '1' ' . 
Quiero exponer en la Sala nuestros puntos 
de vista, expresados ya en li Comisión. 

En términos generales, somos contra
rios a todo tipo de subsIdios" o e~encio
nes a organizacione!3 de carácter privado 
que no se otorguen por medio, del presu
puesto nacional o que se hagan en forma 
indirecta. En el caso en estudio, se propo
ne otorgar un subsidio indirecto, por me
dio de exenciones de orden tributario y 
aduanero, a las empresas privadas de ae
ronavegación. Nadie puede asegurar, en 
este instante, cuál es el monto del subsidio, 
y ni siquiera la Comisión tuvo oportunidad 
de obtener alguna información de la Di
reccción de Impuestos Internos con res
necto a cuánto significó, en años anterio
~~s, la' exención de que gozaron esas mis
mas empresas. 

Eso, desde un punto de vista general, a 
nuestro juicio vulnera principios elemen
tales de correcta administración, consis
tentes en exigir, cuando se otorgan subsi
dios a una organización de carácter pri
vado, que ello se efectúe por medio del 
presupuesto nacional, para ·conocer su 
monto y determinar qué obligaciones pue
den exigirse a las empresas subsidiadas. 

Por otra parte, tal criterio ha sido en ' 
gran Ihedidad compartido por el Ejecu
tivo, quien estableció, como UBa de las pri
meras medidas de su administración, que 
no regían, para las empresas' fiscales, se
mifiscales o de administración autónoma , 
en general, las exenciones de orden tri- ' , 
butario o aduanero. Todas estas empresas 
deben pagar esos derechos 'y consignar 
el ca:ugo respectivo en sus libros, y en el 
presupuesto de la Nación se les devuel
ven los valores que hubieron de invertir 
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en tales derecho.s. ¿ Co.n qué o.bjeto.? Para 

, dejarco.ntabilizado. el mo.nto. del subsidio 
'y poder saber, en co.nsecuencia, a cuánto. 
asciende. 

Si esto rige para las empresas fiscales, 
semifiscales y, dé administración a,utóno.
ma, es natural y lógico. que rija asimismo, 
y co.n, ma:y;o.r razón todavía, para las co.~-
,Í>~fiías de ,orden pl:'ivado, a fin de que el 

" Páís conozéá' la magnitud de los subsidios 
oto~~dos. 

En seguida, en el caso de las líneas aé
reas; existen antecedentes más impo.rtan
tes aún, que vienen a reafirmar el crite
rlO expuesto. Hasta ahora, se ha tenido, 
la experiencia de que varias empresas de 
aero.navegáción han fracasado. Con ello 
qalero decir que parecen no. ser un buen 
negociQ o que su administración ha sido. 
mala. Nadie sabe en cuánto fueron subsi
diadas las empresas que fracasaron. Sin 
embargo, existe el caso. de' Cinta-Ala, que 
q~!'!bró y todavía adeuda en las cajas de 
previsión impo.siciones de su perso.nal y 
mantiene ,Pendiente el pago de salarios; o 
sea, al o.to.rgarse la subvención' a eaa com
pañüi; ni siquiera' se tuvo la precaución 
de exigirle atender al cumplimiento de 
sus obligaciones más elementales co.n su 
personal. 

N o.so.trol¡l no. estamos, por ,principio., en 
desacuerdo con la idea de subvencionar a 
algunas actividades de carácter privado 
cuando el interés nacional así lo exige. De
seamo.s, sí,' que se lleve contabilidad de 
las subvenciones, que el País sepa a cuán
to ascienden 'y que se concedan de modo. 
ordenado y organizado. Más todavía: que 
se exijan ciertas condiciones mínimas y el 
cumplimientt> de determinadas obligacio
nes por parte de las empresas favoreci
das. Una de esas precauciones po.dría ser, 
por ejemplo, en el caso de las líneas aé
reas privadas, depositar parte de las sub
venciones o del producto. de las exencio
nes, en una' cuenta especial, destimtda a 
dar cumplirrlÍento a sus compromisos de 
carácter laboral con sus servidores. Sería 

, 
I 

un resguardo elemental en cuanto a los 
derechos ,de sus empleados. Otra obliga
ciónpodría 'consistir en atender determi
nados territo.rioí;! que, con frecuencia, por 
no ser económico considerarlos en las ru-, 
tas aéreas o no producir márgenes de uti
lidad apreciables no son servidos por las 
empresas, como sucede también con la 
Marítima del Estado. 

Habría, €n fin, muchas maneras de' dis
poner <I,ue las entidades favorecidls co
rrespoluHeran al sacrificio qué hace el Es- , 
tado al otorgar exencio.nes tributarias y 

'contribuyeran ,ellas con algún tipo de 
aporte. 

Estimamo.s, por eso., que el ,proyecto de
be ser más estudiado. 

Por lo demás, contiene un error. Esta
blece, en efecto, que las empresas 'goza
rán 'de las mismas exenciones aduaneras 
que la Línea Aérea Nacional. Pero ocurre, 
que ésta no disfruta de 'semejante fran
quicia; tiene que pagar, sin perjuicio 
de que posterio.rmente, por medio del pre
supuesto. nacional, se le devuelvan lo.s res
pectivos valores. Eso es cosa distinta; 
pero., en todo caso., debe pagar los dere
chos. En consecuencia, la mencio.nada 
exención no tiene ningún" significado y, 
por ende, no. debe co.nsignarse en el pro-
yecto. ' ' 

Por las razones expuestas, anuÍlcio que 
nuestra opinión está absolutamente en 
desacuerdo con el proyecto, en general; y 
que habríamos deseado discutido con ma
yor tiempo en la Comisión, para presenta;: 
un proyectó acabado, que comprendiera 
todas estas ideas. 

Dejo en claro que no. somo.s contrarios a 
la idea de otorgar subsidio.s a determina
das empresas cuando sirven al interés na
cional; p.ero, sÍ, que ello se haga en forma 
ordenada, organizada, de modo que el Fis
co sepa efectivamente a' cu'ánto ascienden 
ros subsiqio.s co.ncedidos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FREI.-He co.ncedido una in

terrupción al Hono.rable seño.r Wachholtz. 
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El señor WACHHOLTZ.-Con la venia 
del Honorable señor Frei y como Presi
dente de hi. Comisión de Hacienda, debo 
manifestar que el I'royecto en debate no 
eoncedeexenciones de derechos de aduana 
y que tampoco establece subsidios, sino li
beración de impuestos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso es un subsidio. 

El señor WACHHOLTZ.-En cuanto a 
las empresas que han quebrado, si no tie~ 
nen utilidad no pagarán, de ningún modo, 
impuestos, y no podría exigirse a una em
presa quebrada que, con cargo a dicha 
exención, pagara obligaciones provenien
tes. de otras leyes. En realidad, por el ac
tual proyecto solamente se las eximiría de 
impuestos y contribuciones fiscal~. 

En cuanto a los derechos de aduana, co-
I momuy bien lo ha dicho el Honorable se

ñor Salomón Corbalán, las disposiciones 
pr.opuestas no las eximirán, porque la Lí
nea Aérea Nacional tampoco goza de tal 
exención: debe pagar sus derechos de 
aduana. En el presupuesto de la Nación, 
hay partidas para que la Línea Aérea N a
cional pueda cubrir tales derechos; pero, 
en el caso de las empresas particulareR, 
no hay ningún ítem presupuestario desti
nado a esto, salvo que el Congreso Nacio
nal, en su oportunidad, destine fondos con 
tal objeto. 

Esto es todo. 
Muchas gracias, señor Senador. 
El señor, FREI.-Quiero manifestar 

nuestro acuerdo con el proyecto en debate. 
En primer lugar, deseo' despejar un 

asunto: no se trata de estar 'contra la Lí
nea Aérea Nacional al apoyar el actual 
proyecto. Soy,. como creo lo somos ·todos 
los chilenos, decidido partidario de esta 
institución, aUn cuando en determinadas 
ocasiones se haya' criticado la política de 
cierta administración, como la actual, por 
no haber adquirido elementos de vuelo pa
ra mantener el nivel de eficiencia de la Lí
nea. Pero la institución en sí, en mi COJl-

cepto, merece nuestro apoyo entusiasta. 
En segundo término, LAN recibe dos ti

pos de ayuda: la directa, o ~ea, los ~por
tes de capital que el Es~do le entrega o 

anualmente, y la indirecta, consistente en 
liberación de impuestos de diversos tipos • 
señalados en la ley citada en el proyecto. 
Por consiguiente, se trata de que otras lí'" 
neas aéreas nacionales puedan gozar, no 
del subsidio y aporte directos del Estado, 
sino de la liberación tributaria de que dis
fruta LAN exclusivamente. 

En tercer lugar, es un hecho con,ocido 
que en todo el mundo las líneas aéreas, sean 
estatales o autónomas, están subvencionu~ 
das por sus respecitvos gobiernos, pues I8. 
navegación comercial no ha resultado ser. 
buen negocio. Ent~mces, ¿ por qué negar~, 
nos ahora a un beneficio que ya han obte-

, nido durante largos años las pequeñas lí
neas chilenas? Ello significaría llevarlas 
inútilmente a la ruina. 

En verdad, si hubiéramos visto que esas 
empresas prosperaran, que obtuvieran 
grandes utilidades, que burlaran los ¡ im
puestos, seríamos los primeros en proponer 
una legislación tendiente a obligarlas a 
pagar los, tributos respectivos; pero no sé 
de ninguna que haya tenido ganancias. En 
cambio, conozco varia.s compañías que ope-

o ran en el sur del País con uno o dos avio
nes pequeños y afrontando riesgos enor
mes, como he tenido oportunidad de apre
,ciarlo cuando he viajado en aviones de 
dos plazas por la zona de Aisén,... , 

El señor SEPULVEDA.-La verdad es 
que prestan servicios heroicos en la zo
na Sur; 

El señor FREI.-. . . adonde no pueden 
llegar los aviones de LAN por no haber 
canchas adecuadas de aterrizaje. En es
tas condiciones, el rechazo del proyecto 
significaría liquidar simplemente a esas o 

empre'sa.s. 
En cuanto al aspecto de que algun'as de ji 

éstas hayan ido a la quiebra por mala ad-' .' 
ministración,es una desgracia, como com- J 
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prenderán los señores Senadores, y, en todo 
caso, otra demostración' del pésimo n~go
cio que significa la explotación de estos 
servicios. 
( En lo que respecta al cálculo de los be
neficios, es muy difícil precisarlos. Des
pués de la sesión de la Comisión, me preo
cupé del problema y, al efecto, me puse 

. en contacto con algunas personas exper
tas en impuestos. Por ello sostengo lo di
fícil que resulta hacer cálculos sobre la ma
teria, . pues todo depende de tributos qtie 
hipotéticamente se deben pagar y de las 
ganancias,grandes ó pequeñas, de las em
presas favorecidas. En semejant~s condi
ciones, ¿qué cálculos del aparente subsi-

• dio podríamos hacer nosotros? Ninguno. 
El hecho es que durante diez años, es

tas empresas han gozado,no de una sub
vención directa del Estado, como en el ca
só de la LAN -muy justificada, por lo 
demás-, sino sólo de una liberación. Tal 
liberación -se ha demostrado- es un pe
queño estímulo, ya que, hasta ahora, no' 
.sabemos de ninguna empresa de aerona
vegación que haya prosperado. En conse
cuencia, '¿ sería del caso suprimir, en este 
momento, esa sola ventaja que tienen '? 

Me parece una desgracia que a estas em
presas comerciales no se otorgue. libera;' 
ción aduanera. ¿ Por qué? Pórque, en úl
tim¿ término, es . el estímulo menor que 
el Congreso Nacional; el Estado chileno 
y los chilenos, en general, podemos dar a 
quienes emprenden' la aventura -porque 
. hasta ahora se ha demostrado que es tina 
aventura- de constituir estas líneas eo
mereiales en un país que necesita veinte 
o treinta. Está visto que Chile, por sus 
cinco mil kilómetros de largo, requiere 
aviones más que todo. Hay que estimular
las €le una manera indirecta; por mí, de 
'modo directo.· 

Ahora, si en. el transcurso del tiempo, 
de aquí a unos dos, tres o cuatro años, 
aparecieran cuatro o cinco empresas y vié
ramos que están haciendo una gran uti
lidad y que están gozando de' un privile
gio injusto frente a otras actividades que 

pagan todos sus tributos, entonces sería 
la oportunidad de decir: "Señores, aquí 
hay una serie de empresas florecientes que 
no están contribuyenQo al presupuesto na
cional ni a los gastos de la Nación; vol
vamos a lo anterior y sometámoslas a la 
legislación común o a una legislación es
pecial". Pero mientras ello no ocurra, ¿pa
ra qué les vamos a suprimir esta pequeña 
ventaja? 

En realidad, yo conQzco estas empresas 
sólo latéralmente. Me ha tocado volar, en 
Llanquihue, en los aviones dé una de es
tas pequeñas empresa~; formada por un 
grupo de pilotos que salieron de la LAN. 
Quiero decir que no tengo conocimiento 
profundo de cada una de ellas. Pero sí veo 
una cosa, por la experiencia que tenerpos 
todos los chilenos: todas están extremada-' 
mente, flacas económicamente. ¿ Y les va-, 
mos a quitar, en este momento, el único e 
insignificante estímulo que tienen? 

Yo respeto el planteamiento que ha he
cho el Honorable señor Corbalán,· quien 
dice no estar en contra del proyecto, pero 
que le gustaría ver más antecedentes. Re
pito que respeto su criterio; pero ahora 
estoy precisando el mío. . 

Al quitarles esta franquicia tan insig
nificante que ya tienen, no vamos a bene
ficiar a nadie. Porque, realmente, ello no 
le hace daño a la LAN ni a nadie. Simple
mente,estamos estimulando un poco una 
actividad que debiéramos estimular mu
cho. 

Ruego a los señores Senadores se sir
van disculparme si mis observaciones han 
resultado un poco desordenadas. 

El senor AMPUERO.-Pido la palabra. 
El señor TORRES CER'ECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor von Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 
la Comisión de Hacienda, el proyecto en 
debate fue estudiado ayer con profundo 
interés, y ~uvimos quea,gradecer a nues
tro Honorable colega 'señor Corbalán la 
deferencia de retirar su petición de segun
da discusión, a fin de que pudiera ser tra-
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tado. De otro modo, el proyecto no ¡habría 
estado en condiciones de ~er discutido' en 
esta ses,ión, y habría cesado la ventaja con 
que hoy cuentan las compañías particula
re~ de, aviación. 

Por eso,comienzo manifestando que se
ría de desear -se lo pido con todo interés 
a los señores Senadores- que no se hicie
ra uso del derecho de pedi.r segundadis
cusión, para no en~orpecer el despacho de 
la iniciativa 'de ley en debate. 

El señor TOÍtRES CERECEDA (,Presi-
dente) .-Nadie la ha soÚcitado. ' . 

El señor VON MüHLENBROCK."":"'En 
especial, los Senadores representantes de 
la Novena Agrupación _ vemos con gran 
simpatía el proyecto, pues debemos com
probar a diario lo que significa la aviación 

, I 

particular. 
La Zona Sur gua'rda profunda gratitud 

hacia la Fuerza Aérea y la LAN por sus 
espléndidos servicios y su gran seguridad. 
En las horas amargas que vivió durante 
los terremotos de 1960, supo cómo pudo 
cooperar la aviación particular con la 

'}¡-ACH y la Línea Aérea Nacional. . 
Pero hay 'regiones enteras, como Aisén 

y Chiloé continental, donde los servicios 
de estas institucioIlles n~ ¡pueden llegar, 
por carecer del material necesario y por 
las cuantiosas pérdidas que les causa el 
mantenimiento de tales servicios. Sólo las 
pequeñas compañías qe aviación 'han per
mitido abastecer .regiones como Chaitén, 
Futaleufu, Chile Chico y otras, donde 'la 
presencia nacional se manifi'esta, dos o tres 
veces al año, por el arribo de aviones que 
acuden en Ibusca de 'la carga de sus mo· 
destos colonos. 

La LAN coopera directamente con di
chas compañías, pues les' vende el material 

. de vuelo que ella ya no puede explotar, 
por ser antieconómico. Así lo reconoció en 
la Comisión de Hacienda el señor fiscal de 
la Línea Aérea N acionaI, quien expr'esó, 
además, ,que la LAN no se opone al pro·, 
yecto, sino que lo mira con sim.patía. 

E;s, pues, necesario aprobar'el proyecto, 
por cuanto la existencia de las compañías 
particulares de aviación permite al Fisco 
hacer economías 'considerables. 

La iniciativa en debate tiene un vacío, 
porque, al redactarse la indicación res
pectiva, no. se consideró que un decreto 
con fuerza de ley privó a las entidades es
tatales de la posibilidad de ser eximidas 
de derechos aduaneros, pues ,para estos
efectos cada año se consigna un ítem esi>e~ 
cial en el presupuesto del Ministerio de 
Hacienda destinado a financiar el pa'go de 
tales derechos; y tal como ha sido redac-' 
tado, el artículo aparece ~similando a las- t 

empresas privadas a la exención de dere
chos aduaneros que tiene la Línea Aérea 
Nacional, en circunstancias' de que como 
he explicado, esta empresa no goza de esa 
franquicia. En consecuencia, d~ aprobar
se el proyecto, sólo regirá una liberación 
tributaria; pero -repito- no habrá li-' 
beración de derechos aduaneros. Sabemos 
que el proyecto tiene estos defectos, que, 
darán motivo para que las compañías par-I 
ticulares soliciten un nuevo proyecto de 
ley que les permita internar sus materia-, 
les de vuelo y repuestos, que pagan de- , 
rechos cuantiosos, sin tener que cancelar 
derechos de aduana. 

No obstante todo esto, es indispensable 
despachar ('\1 proyecto en la forma como 
viene aprobado por la Cámara, para evitar 
un nuevo trámite constitucional, pues ya 
termina la legislatura ordinaria. 

Yo, que soy un ferviente admirador de 
la Línea Aérea Nacional y que estoy dis
puesto a contribuir con mi votQ y mi mo
desta cooperación a cualquier iniciativa 
que la beneficie, estimo que el proyecto en 
debate indirectamente favorece ir esta em
presa, pues de lo contrario, al desaparecer 
las pequeñas compañías, la LAN tendría 
que prolongar sus líneas a las regiones más 
aisladas, donde centenare~ de pequeños co
lonos 'humildes están manteniendo nuestra 
nacionalidad y carecen de transporte ma-
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rítimo para sacar sus productos, sus lanas, 
animales y cueros - me refiero', en este 
último caso, a ias aisladas regiones del ex
tremo austra.1 del Pa"ís. Est8ls necesidades 
se resuelven actualmente sólo por la pre
s,encia de las compañías privadas. 

Termino mis dbservaciones rogando a 
:Q1is ¡l:ohorables colegas, ya que, como lo 
ha.n dicho el Honorable señor Frei y otros 

. ij:onor8lbles colegas, que en todas partes del 
mundo tanto }a aviación estatal como la 
particular son Ibonifjcadás por el Estado, 

,. que despachemos favorablemente el pro
y~c~q; al cu~l 19S Senadores liberales le 
prestaremos nu~str.os votos. 

EJ señor GONZALEZ MADARIAGA.
f.ido la palabra. 

El señor TORRES CERECEDA (PresÍ
·d€~te).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Ampuero; a continuación Su Se
ñoría. 

El señor AMPUERO. -Quiero hacer 
presente la petición de segunda dis'cusión 
para este' proyecto, pues estimamos que 
es tanta su importancia que necesita- ser 
agotado el debate al respecto . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo iha a pedir lo mismo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Queda para segunda discusión 
el proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.27. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 

,,' 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 51~, EN 13 DE S~PTIEMBRE DE 1961. 

Ordinaria 
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Presidencia de los señores Videla Lira (don HernáI1) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores, señores: Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, Bossay, C8.'!tro, Contreras (don 
Carlo"s), Contreras (don Víctor), Corbalán (.donSalomón), Corvalán 
(don Luis), Curti, Cheíén, Durán, Echavarri, Enríquez, Frei, Gómez, 
González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Pablo, Pala
cios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tomic, Von Mühlenbrock y Wach
holtz. 

Concurre, ade.nás, el señor Ministro de Obras Públicas, don Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 49~, especial, de fecha de 
ayer, que no ha' sido observada. . , 

El acta de la sesión 50~, ordinaria, de la misma fecha, en sus partes 
pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 
I 

. Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la República por el que comu
nica que ha resuelto hacer presente la urgencia para el despacho del pro- . 
yecto de ley que fija normas para la tramitación de las solicitudilS de 
montepío en las instituciones de previsión. 

-Se c~lifica de "simple" la urgencia y el documento se manda agre
gar a S'U8 antecedentes. 

.. 

.. 



• 

3234 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

• 
Oficios 

Cuarenta y tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con los cinco primeros comunica que ha aprobado sin modificacio-

nes, los sigu}entea proyectos de ley:' , 
l.-El que prorroga la vigencia de la ley NQ 9.951, que eximió de 

impuestos a la propiedad que indica de la Sociedad de Autores Teatrales 
de Chile. . 

2.-EI que autoriza la transfer~ncia de un inmueble fiscal al CHer-
po de Bomberos de Molina. . 

3.-EI que autoriza la erección de monumentos a Bernardo O'Higgins 
y a Arturo Prat en la ciudad de Coronel. 

4.-El que denomina "Armando AlarcQndel Canto" a la población 
construida por la Corporación de la Vivienda en el lugar denominado 
Hualpencillo, de la comuna de Talcahuano. 

5.-El que declara inaplicables diversas disposiciones que estable
cen sanciones a los funcionarios procesados de los Se1"vicios de Aduana. 

-Se maru1.an comunicar a S. E. el Presidente de la República. 
Con el sexto comunica que ha aprobado .las modificaciones del Se

nado al proyecto que libera de, derechos de internación a un vehículo des
tinado a la Iglesia Bíblica Bautista Macul. 

-Se manda archivar. 
Con el séptimo c0munica que ha rechazado la modificación del Se

nado al proyecto que autoriza la celebración de carreras extraordinarias 
en beneficio de diversas instituciones de Talca. 

Con el octavo comunica que ha aprobado, con modificaciones, el pro
yecto de ley que modifica el Art. 516 del Código del Trabajo, en 10 relati
vo a la competencia de algunos tribunales. 

-Quedan para tabla. 
Con los tre~nta y cuatro siguientes comunica que ha aprobado los 

proyectos. de ley que se indican: 
l.-El que modifica la ley NQ 14.098, que autorizó a' la Municipalidad 

de Peñaflor para contratar empréstitos. 
2.-EI que autoriza a la Municipalidad de Freirina para transferir 

una propiedad al Fisco . 
. 3.-El que autoriza la erección de un monumento a Manuel Rodrí-

guez, en "Curicó . 
. 4.-El que cámbia nombres a tres calles de San José de la Mari-

quina. 
,Pasan a la C01pisión de Gobierno. 
5.-El que modifica el Art. 44 del Código Orgánico de Tribunales. 
~Pasa a la Comisión dé Constitución, Legislación, Justici.a y Regla-

mento. 
6.-El que faculta al Presidente de la República para aceptar la cláu 

sula que indica del Art. 5Q del Convenio de Préstamos con el Banco Inter
nacÍ(malde Reconstrucción y Fomento. 

-Pasa:a la Comisión de Hacienda. 
7.-El que otorga recursos para la construcción de un edificio para 

el Liceo de Hombres de San Javier de Loncomilla y de poblaciones obre
ras en la provincia de Linares. 
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8.-El que autoriza la instalación de agua potable y alcantarillado 
en los inmuebles que indica de las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

9.-EI que autoriza a la Corporación de la Vivienda para transferir 
una propiedad a la Sociedad cultural y de Socorros Mutuos de la Pobla
ción Chorrillos, de Conchalí. 

10.-EI que concede un plazo para el pago de deudas .de cuotas de 
urbanización. 

H.-El que traspasa las cantidades que indica en el presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

12.-EI que concede un plazo para la inscripción en los registros. 
de los Colegios.de Ingenieros y de Técnicos. 

13.-El que condona deudas de pavimentación del Colegio El Sal
vador, de San Vicente de Tagua Tagua. 

14.-EI que modifica el Art. 3Q del DFL. NQ 2, de 1959, sobre cons
trucciones habitacionales, en lo relativo a locales comerciales. 

-Pasan a la Comisión de Obras Públicas. 
15.-EI que modifica el Art. 237 de la ley NQ 13.305, en lo relativo 

a la asignación familiar prenatal. 
-Pa¿;an a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
16.-El que modifica la ley NQ 11.128, que autorizó la permuta de un 

inmueble fiscal por otro de propiedad de la Junta de Beneficencia de 
Los Andés. . 

17.-EI que destina un predio fiscal a .la construcción de un estadÍo 
en la loealidad de Sarmiento, de ia provincia de Curicó. 

~Pasan a la Comisión de Agricultura y Colonización. 
IB.-EI que aumenta la pensión de que disfruta don Manuel Plaza 

Reyes. 
. 19.-El que. reconoce tiempo servido por don Ismael Rengifo Vil

dósola. 
20.-El que concede una pensión de gracia a doña María Dalinda 

Iglesias de Oyarzún. 
21.-El que reconoce tiempo servido por don Mario Pérez Neves. 
22.-El que concede una pensión de gracia a doña Constanza Ga

briela Santibáñez v. de Carvajal. 
23.-El que concede una pensión de gracia a don Félix Vallejos Po

blete. 
24.-El que reconoce tiempo servido por don José NazarRiquelme. 
25.-..c...EI que concede una pensión de gracia a los ex obreros y em

pleados de The Nitrate Railways Co. Ltda. o a sus viudas. 
26.-EI que concede una pensión de gracia a doña Elizabeth Weber 

Gerlov. 
27.-EI que aumenta la pensión de que disfruta doña Julia Dueñas 

Madsen. '. 
28.-EI que aumenta la pensión de que disfruta doña Orfilia Agui-

lera vda. de Cruz. 
29.-EI que beneficia a don Julio Bascur Bascur. 
30.-EI que beneficia a don Ramón Rodríguez Rivera. 
3t.-EI que concede una pensión de gracia a doña Julia Inés Fon

cea vda. de Camus e hija. 
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32.-EI que concede una pensión de gracia a doña 'Enriqueta Passig 
vda. de Binimelis e hija. 

33.-EI que concede una pensión dé gracia a doña Amalia Paredes 
Herreros. 

34.-El 'que concede montepío a doña Angela Givovich vda. de 
Arriaza. , 

Con el último comunica que ha rechazado la observación del Eje
cutivo y ha insistido en la aprobació1) del texto del proyecto primitivo 
que beneficia a ·don Genaro Díaz Pérez. 

~Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Uno del señor Ministro del Interior por el que q:mt~sta la petición 

del H. Senador señor Ahumada sobre instalación y extensión de servi
Cios telefónicos en algunas localidades de la provincia de Colchagua. 

Uno del señor Ministro de Obras Públicas por el que contesta la pe
tición del H. Senador señor Chelén sobre expropiación del Tranque La 
Paloma y construcción de un nuevo puente sobre el río Choapa. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social por el que 
conte~ta la petición del H. Senador señor Rodríguez sobre necesidades de 
la Asociación de Estibadores Jubilados de Punta Arenas. 

-Quedan a disposición de los señores .Senadores. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaídos en los siguientes asuntos: 

l.-Moción del H. Senador' señor Frei sobre amnistía en favor de 
don Ciro Sepúlveda Quezada. 

2.-Solicitud de amnistía de don Raúl Jiménez Geiger, 
3.-Solicitud de amnistía de don Claudio René Testa Ugarte. 
4.-Solicitud de amnistía de don Isidoro Segundo ArayaGonzález. 
Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en el pro-

yecto de la Honorable Cámara de Diputados que establece .normas para 
laaplicaCÍón de multas por las infracciones a hi legislación social. 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gracia recaído en las observacio
nes del Ejecutivo, en segundo trámite constituciollal, al proyecto que be
neficia a don Carlos Cabello Reyes. 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Siete de las personas que se indican, en que piden diversos benefi-
cios: 

l.-Gutiérrez Cáceres, Angel, abono tiempo. 
2.-Ramírez Ramírez, GilbeIto Eugenio, pensión. 
3.-Droguett Osorio, Roberto, p.ensión. 
4.-Seusa Salvo, Aurora, pensión. 
5.-Velásquez Muñoz, Ester, pensión. 
6.-Puelma Nugent, Luis, reliquida jubilación. 
7.-Gárdenas Ruiz, Silvestre, reconocimiento de tiempo. 
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-Pasan a la Comisión de Asuntos· de Gracia. 
Una de don Víctor Manuel Rojas Ley ton en la que hace presente su 

desistimiento de su solicitud de rehabilitación de ciudadanía y pide co
pia autorizada de los documentos que indica. 

-Se marUla archivar el expediente y otorgar copia autorizada de 
los' documentos que señala. 

Terminada la Cuenta, usa -de la palabra el señor Ministro de Obras 
Públicas para solicitar se eximan de Comisión y se· agreguen a la tabla 
de esta sesión los siguientes proyectos. de ley: a) el que faculta al Pre
sidente de la República para aceptar una cláusula del Convenio de Prés
tamos con el Banco Internacional de Reconstrucción y. Fomento·, b) el 
que traspasa las cantidades que indica en el Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Corbalán (don Sa-
lomón), Sepúlveda, Ampuero y Larraín. . 

Por no producirse el acuerdo exigid') por el ,artículo 78 del Reg1i:
mento, se rechaza la indicación· del señor Ministro. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se agregan a. la tabla de esta 
sesión y se eximen del trámite de Comisión los proyectos de ley que 52 

indican: 
l:-El que autoriza la erección de un monumento a Manuel Rodrí

guez, en Curicó; y 
2.-EI que· destina un predio fiscal a la construcción de un estadio 

en la localidad de Sarmiento, de la provincia 'de Curicó. 

El señor Pablo solicita se exima .del trámite de Comisión y se agre
gue a la tabla de esta sesión el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica el artículo 44 del Código Orgánico de Tribu-
nales. . . 

Por su parte, el señor Quinteros se refiere al proyecto de ley que . 
prorroga la exención de impuestos de que gozan las empresas que ex
plotan Líneas Aéreas. 

El sellor Presidente manifiesta que, en tI momento oportuno, l'eca
baráel acuerdo de Jos C~m.l¡té5 Ilura la petición del señor Pablo. 
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ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece normas sobre mul-

, tas por infracciones a la legislación social. 

La Comisión recomienda aprobar esté proyecto, con las enmiendas 
que se indican a continuación: 

Artículo 1Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1 Q.-Sustitúyense las multas por infracciones a la legis-, 
lación y reglamentación sociales expresadas en pesos,' por multas expre
sadas en sueldos vitales del departamento de Santiago, escala a), o por
centajes de dichos sueldos, y se faculta al Presidente de la República pa
ra que, basándose" en los cálculos que le proporcionará el Banco Central 
de Chile, determine, en cada caso, por decreto del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, los mínimos y máximos, o el monto único, en su 
caso, <:le tales multas, de modo que guarden relación los sueldos vitales o 
sus porcentajes actualmente vigentes con el valor adquisitivo que tenían 
las cantidades expresadas en pesos al momento en que se contemplaron 
en, las leyes o reglamentos. 

Reemplázanse los actuales sistemas de multas por infracciones al 8ó
digo del Trabajo' y sus modificaciones por el sistema de multas admi
nistrativas a que' se refiere esta ley, siempre que el monto máximo de la 
multa fijada por la respectiva disposición no sea superior a dos sueldos 

, vitales mensuales del departamento de Santiago, escala a). ' 
En los demás casos, regirá el procedimiento judicial contemplado en 

el Código del Trabajo. 
En uso de la facultad que confiere este a:¡;iículo, el Presidente de la 

República podrá fijar el texto definitivo de)as respectivas disposiciones". 
, . 

Artículo 2Q 

. Sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 2Q.-Las multas a qqe se refiere el inciso segundo del at~ 
tículo anterior, se aplicarán administrativamente por los respectivos Ins
pectores o furtcionarios que se determinen en el Reglamento correspon
diente. 

" La resolución que aplique la multa administrativa será reclamable' 
dentro de 15 días de notificada por Carabineros, ante el respectivo Juez 
del Trabajo y una vez ejecutoriada, tendrá mérito eiecutivo ante el mi8-
mo Tribunal. 

La reclamación a que se refiere el inciso anterior sólo podrá hacer-
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se previa consignación ante el Tribunal competente de una suma equi
valente a la tercera parte de la multa. 

Los Juzgados del Trabajo conocerán en única instancia de estas re
clamaciones, breve y sumariamente". 

Como artículo 39, nuevo, consultar él siguiente: 
"Artículo 3Q.-Los patrones que hayan cometido dos veces la misma 

infracción legal durante un año, serán considerados como reincidentes y 
deberán pagar como pena el doble de la multa respectiva que se fije de 
acuerdo con el artículo 1 Q. , 

En el caso de una tercera infracción dentro de un año, el Tribunal 
del Trabajo podrá decretar la detención del infractor hasta por 15 días. 

De la resolución que ordene el arresto podrá apelarse de acuerdo con 
las reglas generales". 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 49, reemplazado por el siguiente 

"Artículo 4Q.-Los funcionarios a quienes se acredite que han apli
cado s,anciones manifiestamente injustas o arbitrarias y que así se ca
lifiquen por el Jefe Superior del Servicio, serán sancionados conforme al 
Estatuto Administrativo". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 5Q.-EI producto de las multas a que se refiere esta ley se 

destinará a la Dirección del Trabajo, para financiar preferentemente cur
sos de formación profesional, de extensión sindical y de perfeccionamien
to del personal, adquisiciones de útiles y publicaciones de divulgación de 
las leyes del trabajo". • 

En seguida, como artículo 61? nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo '61?-Elimínase en el artículo 555 del Código del Trabajo, 

la frase final que dice: "sÍempre -que sea ratificada ante el juez compe-
tfmte". . 

A continuación y como artículo transitorio, consultar el' siguiente 
nUAvo: ! 

I 

"Artículo transitorio.-EI Presidente de la República determinará 
los montos a que se refiere el artículo 11? de la presente ley, dentro de los 
180 días siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial por 
decreto del Ministerio del Trabajo y Previsión Social", 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Am
puero, Letelier, Pablo y Barros. 
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. , 
El señor Ampuero formula indicación para reemplazar, en el artícu

lo 5Q del proyecto propuesto por 1~ Comisión, después de las palabras "se 
destinará", la fpase actual por la siguiente: "un 25% para desarrollar 
los 'cursos de educación y extensión sindical, a través del 'Centro de Es
tudios Sindicales y CoopeFativos del Departamento de Extensión Cultil
-ral de la Universidad de Chile, y el saldo para dotar de medios de locomo
ción' y proveer el transporte del personal dependiente de la Dirección del 
Trabajo para realizar visitas inspectivas". 

Cerrado el debate,tácitamente s,e aprueba en general el proyecto. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 104 del Reglarnen

to, vuelve a Comisión para segundo informe, debido a que se han presen
tado ,diversas indicaciones.' 

A indicación del señor ,€orvalán (don Luis), modificada por la Sala: 
se acuerda fijar como plazo para presentar indicaciones,hasta las lG 
horas del día de mañana, 14 del actuaL 

. El señor Tomic formula indicación para incluir en la Cuenta de esta 
seS'ión el proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que concede 
amnistía a los afecfados por los hechos ocurridos en la Escuela de In
geniería de la Armada. 

Al inismo tiempo, pide se agregue a la tabla de la presente sesión. 
Por acuerdo unánime de los Comités, se aprueba ~sta indicación. 

Proyecto de ley, en tercer trámite CIOnstitucional, que 
modifica el artículo 516 dei Código d;el Trabajo, en lo 
relativo a la competencia de l08 jueces de Rengo, San 

Bernardo y Puente Alto. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el ·proyecto del 
rubro, cón la sola modificación de haber suprimido el inciso final que dice; 

"En el departamento de Puente Alto, se aplicará lo dispuesto en el 
artícúlo 496 de este Código". ' 

En discusión la modificación de la Honorable Cámara, ningún señor 
Senaüor usa de la palabra, y tácitamente se -aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyectb. Su texto aceptado es 
el siguiente: 

, 

Proyecto de ley: 
\ 

"Artículo único.-Reemplázase el artículo 516 del Código. del Tra-
bajo por el siguiente: 

"Artículo 516.-EI juzgado de La Serena tendrá jurisdicción en 81 
departamento de Coquimbo; el de Concepción, en el de Talcahuano; el 
de Osorno, en el de Río Negro, y. el de Puerto Montt, en el de Púerto' 
Varas". 
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Proyec:to de ley, en cuarto trámite corurtitucional, que 

autoriza la celebración de can'eras extraordinarias en 

beneficio de diversas instituciones de Talcu. 

La Cámara de Diputados comunica cjue ha rechazado la modificación 

introducida por el Senado a este proyecto. 

La modificación en referencia consiste en reemplazar la frase final 

del último inciso de su artículo único desde donde dice "en las letras b) y 

d) del artíetrlo 29 .... ", por la siguiente: "en los números 1, 2 Y 3 del 

'artículo 29 del Decreto Supremo N9 590, de 20 de enero de 1960, del 

Ministerio de Hacienda". ' 

En discusión esta modificación, usan de la palabra los señores Allen-

de, Echavarri, Letelier, González Madariaga y Castro. . 

El señor González Madariaga, en representación del Comité del Par

tido Radical, solicita -seg~nda discusión para' este asunto. 

El señor Presidente manifiesta que, de conformidad con 10 .estable

cido por el artículo 110 del Reglamento, este' proyecto' queda para la 

sesión siguiente en que se trate de la misma materia. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 

JUSlticia' y Reglamento recaído en la moción del Hono

rable Senador señor Frei,' sobre amnistía en favor del 

señor Ciro Sepúlveda Quezada. 

La Comisión propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: • 

"Artículo único.-Concédese amnistía al ciudadano Ciro Sepúlveda 

Quezada, condenado por sentencia del Segundo Juzgado Militar de San

tiago, de fecha 28 de octubre de 1948, como autor del delito de abandono 

de servido, a la pena de setenta y un días de presidio menor en su 

grado mínimo". 
En discusión general y particular a la vez el proyecto, ningún señor 

Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el. 

antes señalado. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento en el que propone un proyecto 

de ley' de amnistía al señor Raúl Jiménez Geiger. 

. ' 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto de ley que se señala a 

continuación: 
"Artículo. único.-Concédese amnistía al ciudadano Raúl Jiménez: 

Geiger,' condenado por sentencia de la Corte Marcial, de fecha 24 de sep-
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tiembre de 1947, como coautor del delito de estafa al Fisco, a la pena 
de quinientos cuarenta y un días de relegación menor en su grado medio 
a la ciudad de Los Andes". , , 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún se-
ñor Senhdor usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. . 

Queda terminada l~ discusión del proyecto y su texto aprobado es 
el anteriormente transcrito~ 

Informe de la Comisión de Constjtuerión, Legislación, 
Justicia y Reglamento en el que se 'propone un proyec
to de ley de amnistía al señor Isidoro Segundo Araya 

González. 

'La Comisión propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía al ciudadano Isidoro Segundo 
Araya González, condenado por sentencia del Segundo Juzgado de Le
tras de Iquique, de fecha 5 de agosto de 1960, como autor de los delitos 
de giro doloso de dos cheques, a la pena de sesenta y un días de presidio 
menor en su grado mínimo y a las accesorias correspon.dientes, por cada 

,uno de ellos" . ' , 
En discusión general y particular a la vez esta iniciativa de ley, nin

.gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
El texto del proyecto aprobado es el indicado anteriormente . 

• 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisladón, 
Justicia y' Reglamento en el que propone 1.I,n proyecto 

de ley de amnistía al señor Claudio Testa U garte. 

La Comisión recomienda aprobar el siguiente proyecto de ley: 
"Artículo único.-Concédese amnistía al ciudadano Claudio ,René 

'Testa Ugarte, condenado por el Primer Juzgado de Letras de Iquique por 
sentencias de fechas 4 de noviembre de 1960 y 7 de junio de 1961, como' 
autor de los delitos de giro doloso de cheques". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada .la 'discusión. El texto del proyecto aprobado es el 

';transcrito anteri<vmente. 
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Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que 
concede amnistía a los afectados por los hechos ocurri
dos en la Escuela de Ingeniería,Naval de la Armada. 

3243 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado este proyecto, 
con la sola modificación de agregar el siguiente inciso segundo a su ar
tículo único: 

"La amnistía se extenderá también a. los inculpados en el proceso 
NQ 2424 por sedición o motín, incoado como consecuencia de los ~ismos 
hechos, siempre que tengan la calidad de meros ejecutores del delito, de 
aCl,lerdo con lo prevenido en el artículo 272 del Código de Justicia Militar". 

En discusión esta modifica~ión; ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
siguiente: 

• Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía a las personas inculpadas en 
el proceso NQ 2419, que conoce el Juzgado Naval de Val paraíso, por el 
delito de incumplimiento de deberes militares, cometido en el recinto de 
la Escuela de Ingeniería Naval de la Armada en el mes de mayo de 
1961. ' ;. . 

La amnistía se extenderá también a los inculpados en el proceso 
NQ 2424 por sedición o motín, incoado como consecuencia de los mismos 
hechos, siempre que tengan la calidad de meros ejecutores del delito,' 
de acuerdo con lo. prevenido en el artículo· 2n del Código de Justicia 
Militar. 

Proyeeto de ley de la Hono1'able Cámara de Diputados 
que autoriza la erección de un monumento a Manuel 

Rodríguez, en Curieó. 

La· Cámara de Diputados comunica que ha dado su aprobación al 
siguiente 

Proyect<\ de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erección, en la Plaza Pedro Pagliai 
de la ciudad de Curicó, de un monumento alhéróe de' nuestra Indepen
dencia, don Manuel Rodríguez. 

Autorízase, asimismo, para realizar una colecta pública, en la pro
vincia de Curicó, para allegar fondos con este objeto". 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, ningún señor 
Senador usa de la palabra, tácitamente se aprueba. . 

Queda terminada la discusión. 
Su texto aprobado es el anteriormente señalado. 

~. 1, ' 

'.1; 
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Proyecto de ley de la Honorable Cámará de Diputados 
qU,e destina un predio fiscal a la construcción de un 

Estadio en Sarmiento, provincia de Curicó. 

La Cámara de Diputados ha aprobado el siguiente proyecto' de ley: 
"Artículo único.-Autorízase al Presidente de la República para 

que destine a la construcción de un Estadio, el predIO fiscal ubicado en 
la localidad de Sarmiento, comuna de Romeral, del d€partamentQ y pro
vincia de Curicó, de una cuadra de superficie, y que deslinda:' Norte, 

,Narciso Malina; Sur, Dorila Bastías; Oriente, camino vecinal y Ponien-. , 
té, línea férrBa. 

Este terreno se encuentra inscrito a nombre del Fisco a fojas 390, 
NQ 594 del Registro de Propiedad del año 1957, del Conservador dé Bienes 
Raíces de Curicó". ' 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. ' 
Queda terminada la discusión de este proyecto~ cuyo texto aprobado 

·es el transcrito anteriormente. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se exime del' trámit~ de Comi
.sión y se' -resuelve considerar de inmediato el 

Proyú:to de ley de la Honorable Cámara 'de Diputados 
que modifica la"ley N9 14.098, que autorizó a la Mu
nicipalidad de Peña/lor para contratar un emp:éstito. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de ley=-

"Artículo único.-Suprímense los porcentajes establecidos en las le
tras' a}, b} c} y d} del artículo 29 de la ley N9 14.098 queda.ndo las 
citadas letras concebidas' en la siguiente forma y con la siguiente prio
ridad: 

.a) Construcción de un edificio desUna do a las oficinas mu
nicipales y fiscales ... '" ... .., .,. .,. '" '" ., E9 

b) Aporte al Ministerio de Obras Vúblicas para contribuir a 
la construcción de la red de alcantarillado .,. '" '., 

c) Urbanización de ba'!'rios populares y po~laciones d€ mejo-
reros ., .... '" ..... , '" <'" .......... ". '" 

-d)Mejoramiento del Estadio Municipal '" .,. ... ... ., 

Total '" '" .. , .... E9 .. 

27.000 

25.000 

20.000 
8.000 

80.000 
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En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún se
ñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda· terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es el transcrito anteriormente. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, usa de la palabra el señor Se
púlveda y Solicita se incluya en la Cuenta de esta ~esión el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados que libera de derechos a ele
mentos destinados a los Hospitales de Parral y Chañaral, y a otras ins
tituciones. 

El señor Presidente manifiesta que, debido a que el proyecto aludido 
no se encuentra en 'la Mesa, r'ecabará el acuerdo de la Sala en el momento 
en que llegue. . 

Asimismo, los señores J aramillo, Larraín y González Madariaga for
mulan indicación, que es aprobada, para incluir en la Cuenta de esta 
sesión y enviar a la Comisión pertinente una moción de los señores Sena
dores con la que i~ician un proyecto de acuerdo que modifica dos artícu
los del Reglamento de la Corporación. 

El señor Presidente manifiesta que dicho proyecto pasa a la Comi
sión de Constitución, Legislación, JustiCia y Reglamento. 

INCIDENTEJS 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se' indican: 

Del Honorable Senador Barrueto, al señor Ministro de Obras 'PÚ~ 
blicas, sobre reparación de diversos caminos en la provincia de Cautín; y 

Del Honorable Senador señor Pablo, al señor Ministro de Educación 
Pública, relacionado con la solución ,de distintos problemas escolares del 
departamento de San Carlos, en la provincia de Ñuble. 

El' señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre de los expresados señores Senadores. 

Usa de la palabra el señor Larraín para referirse al discurso pronun
ciado en la sesión ordinaria ae ayer por el señor Frei, relacionado con 
el problema habitacional y la política de viviendas sustentada por el ac
tual régimen. 

Por la vía de la interrupción, interviene sobre la materia, el señor 
Frei. 

\ 

\ 
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A indicación de la Mesa, se acuerda prorrogar la hora de término 
de los Incidentes hasta las 19 horas, para que hagan uso de la palabra 
todos los señores Senadores inscritos. 

El señor Quinteros solicita, a continuación, se agregue a la tabla de 
esta sesión y 'se exima del trámite de Comisión el proyecto de ley de la 
Honorable C,ámara 'de Diputados que modifica el Código Orgánico de 
Tribunales. 

Asimismo, pide se exima del trámite de Comisión y se agregue a la 
tabla de la presente sesión el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
que concede un plazo para el pago de deudas de cuotas de urbanización. 

Por su parte, el señor Tomic formula idéntica petición a la hecha 
por el señor Quinteros y, además, para incluir en la Cuenta el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados que declara que la Munici
palidad de Valparaíso tuvo facultad legal para aumen.tar las remunera
ciones de sus empleados y. obreros. 

El señor. Presidente manifiesta que dichas indicaciones deben ser 
suscritas por la unanimidad de los Comités, en virtu·d de lo es~ablecido 
por el Reglamento. 

Prosigue el señor Larraín su intervención y refuta algunos concep
tos emitidos por el señor Frei, referentes a la planificación de la Vivienda 
y a los índices estadísticos de la misma. 

Con este motivo, se promueve un debate en el que participan, ade
más de Su Señoría, los señores'Frei y Ampuero. 

El señor Bossay solicita se' incluya en la Cuenta de esta seSlOn una 
petición de Su Señoría, con laque requiere el permiso constitucional ne-, 
cesario para ausentarse del País por más de treinta días. 

Tácitamente, se acuerda incluir en .la Cuenta la petición del señor 
Senador yse accede a lo solicitado. 

I 

A indicación del señor Letelier, modificada. por la Sala, se acuerda 
publicar "in extenso" el discurso del señor /Larraín y el debate o:r;iginado 
por este motivo. 

El señor Torres formula indicación, que es aprobada, para iucluir 
en la Cuenta de esta sesión y tramitar a la Comisión de Hacienda el pro-
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yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que prorroga el plazo 
de exencióñ tributaria a las empresas que explotan líneas aéreas. 

A indicación de los señores Contreras Labarca (don Carlos). Cor
valán (don Luis). Barros y Contreras don (Víctor). se acuerda incluir 
en la Cuenta de esta sesión y tramitar a la Comisión de Gobierno, una 
moción de estos señores Senadores, con la que inician un proyecto de ley 
sobre nacionalización de las Compañías Chilenas de Teléfonos y Chilena 
de Electricidad Limitada. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se incluye en la Cuenta de esta 
sesión, se exime del trámite de Comisión y se trata de inmediat? el 

Proyecto de ley de la Honorable' Cámara de Diputado'8 
sobre franq'!licias de internación para hospitales de 

ChañCU1xl y de Parral, y otras institucriones. 
, 

La Cámara de Diputados comunica que ha prestado su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de derechos de internación, de 
almacenaje,de los impuestos establecidos en el decreto supremo NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modifi~aciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las Adua
nas, la internación de las siguientes especies destinadas a las instituciones 
que se 'señalan: 

Hospital Jerónimo Méndez Arancibia, de Chañaral 

Una ambulancia para el Servicio NaCional de Salud destinada al 
Hospital referido, marca "Chevrolet 115", modelo 1960 C-1405, motor 
de 6 cilindros serial NO-OC 145 T-1l6018-KEI-NO 9340. 

Hospital de Parral ' 

Una mesa de operaciones, 1 electrocardiógrafo, 1 máquina eléctrica 
para cortar yeso. El material clínico antes mencionado viene consignado 
al Dr. Mario Mujica, Parral. Fue embarcado en Yokohama, Japón, en va
por "Taiten Maru" contenido en tres cajones con peso bruto de 372 kgs. 
aproximadamente, NQs. 1/3 y se encuentra en la Aduana de Talcahuano. 

Religiosas Franciscanas Misioneras de María 

EqUIpo dental para uso del colegio Santa Margarita María de la re
ferida Congregación, llegado en el vapor "Eishun Maru", desde Yokohama 
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a ValparaÍso, compuesto de una unidad dental Standard NQ 20 completa 
y un sillón dental doble bomba hidráulica contenida en cajones marcados 
R-FM.D.M. Valparaíso Chile, NQ 1/3. 

Colegio Concepción, de Concepción 

Cuatro buses carrozados GMC modelo SV-4016, serie N-6457-E, N-
6354-E, N-6355-E, N-6358-E, motOr 305-B-111460, 305-B-104840, 305-B 
-104843, 305-B-111459, respectivamente. 

Un station wagon Pontiac motor 361-P-34204 . 
. 

Municipalidad de Lota 

Una camioneta Chevrolet, año 1962 de 750 kgs., equipaqa, motor en 
línea 135 H., P. de 127 pulgadas entre ejes, Modelo 2503. 

Escuela Normal de Talca 

Un bus carrozado G.M.C. modelo SV4016. 
Si dentro del plazo de Cinco años contado desde la vigencia de la pre

sente ley las especies a que se refiere este artículo fueren enajenadas a 
. cualquier título o se les diere un destino distinto del específico deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de l~ cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente responsables de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos o c<mtratos respectivos". 

. . En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún' se
ñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se kprueba. 

Queda terminada la discusión de este proyecto. Su texto aprobado 
es el señalado anteriormente . 

En seguida, usa de la palabra el señor Rodríguez, quien se refi,ere 
a un oficio que le ha enviado el señor Ministro de Salud Pública, en res
puesta, a otro del señor Senador, relacionado con las condiciones de vida 
de los ocupantes de los' "rucos" de Valdivia. . 

Pide el señor Senador se remitan, en su nombre, oficios a los Mi
nistros que correspondan, para que se adopten las medidas conducentes 
a satisfacer las necesidades de la provincia' de Valdivia hechas presente 
por el Comando Unido Pro Defensa de Valdivia. 

El señor Presidente anuncia que' se remitarán los oficios pertinentes, 
en nombre del señor Senador. 

Prosigue sus observaciones el señor Rodríguez acerca de los proble
mas de la provincia de Valdivia, y durante el curso de las mismas, soli" 
cita se dirijan los sjguientes oficios: 
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a) Al señor Ministro de Salud Pública, en su nombre y. en el de los 
, integrantes del Comité Parlamentario del Partido Socialista, relacionado 

con una campaña de saneamiento en la comuna de Valdivia. . 
El señor Barros pide se agregue el nombre del Comité del Partido 

Comunista a .este oficio; , 
b) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre la reánudación de 

las actividades de la Escuela Santo Domingo, de la misma comuna, y 
.) e) Al señor Ministro de Economía, Fomento ~ ~econstrucción, para 

.que se adopten las medidas que correspondan, a fin de que se disponga, 
,cuanto antes, la entrega de fondos que faltan para completar la suma, 
.de dos millO'nes de escudos, consultados en la ley NQ 14.171, sobre Re
construcción, para desayuno y almuerzo de escolares, en la zona devas
tada por los sismos. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán lós oficies solicita
-dos, en nombre de lqs expresados señores Senadores. 

Con relación a las observaciones del señor Rodríguez, usa de la pala
bra el señor Sepúlveda y se promueve un debate en el, que participanam-
:bos señores Senadores. . 

A cóntinuación, usa de la palabra el señor Corvalán (don Luis), pa-
ra referirse, en primer término, a problemas de carác~r educacional de 

'las provincias que tepresenta y, en e'special, a d<;>s establecimientos esco
lares de la provincia de Ñuble: la Escuela Normal de Chillán y la Escue
]a Unificada de San Carlos. 

Solicita se remita oficio, en su nombre, al señor Ministro de Edu
~ación Pública, transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Pablo pide se agregue su nombre a este oficio. 
El señor Presidente anuncia que se enviará este oficio, en nombre de 

los señores Senadores aludidos. ' 

Luego, el señor Corvalán (don Luis), analiza la situación Por que 
atraviesan los productores de arroz, de la localidad de Ñiquén en rela
,dón a la actitud asumida por la Arrocera de Talca S. A. (ARROZTAL) 
,en los contratos de compra de ese producto. 

Por último, el mismo señor Senador da a conocer una denuncia que 
le ha hecho el Sindicato Industrial de la Compañía Carbonífera de Pil
pilco, referente a la infracción de las disposiciones legales vigentes por 
parte del administrador del fundo. de propiedad de esa CompajÜa, y se

:gún la cual, son víctimas los obreros que allí trabajan. 
Pide se envíe un oficio al señor Ministro de Trabajo y Previsión So

cial transcribiéndole sus observaciones sobre esta materia. 
El señor Presidente manifiesta que' se remitirá este oficio, en nom-

bredel señor Senador. ' . 

\ 
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Por acuerdo unánime de los Comités, se exime del trámite de Comi
sión y se considera" de inmediato el 

Pr()(JJecto de ley de la Honorable Cám(JIra de Dipu,tado'8 
que autoriza la instalación de Ixgua potable y alcanta
rillado en los inmuebles que ind,ica de las provincias 

de Tar&pacá y Antofagasta. > . , 
. \ 

La Cámara. de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19-Autorízase a la Dirección de Obras Sanitarias del Mi
nisterio de Obras Pública!;! para ejecutar y proyectar en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta, por cuenta de par~iculares, instalaciones do
miciliarias de alcantarillado yagua potable en inmuebles cuyo avalúo fis
cal no exceda de la suma equivalente a cinco sueldos vitales anuales del 
Departamento respectivo. 

N o podrán acogerse a los beneficios de esta ley los propietarios que 
posean propiedades cuyo avalúo total sea superior a cinco sueldos vitales 
anuales del Departamento respectivo.' . 

Se entenderá por avalúo fiscal de un inmueble el que rija para el 
pago del impuesto sobre bienes raíces. . 

Artículo 2Q-Para el cumplimiento de la presente ley, la Corpora
ción de Fomento de la Producción, con cargo a. los fondos que percibe 
en virtud de lo dispuesto en la ley N9 11.828; de 5 de mayo de 1955, en 
la cuota que corresponde a las provincias de ¡Tarapacá y Antofafo"asta, des
tinará anualmente la suma hasta de EQ 300.000, correspondiéndole hasta 
E9 100.000 a la primera, y E9 200.000 a la segunda, con el objeto de 
tonceder préstamos a los propietarios, a un interés anual no superior al 
4% y en caso de mora, a un interés único o mayor del 8%, sin comisio
nes, destinados exclusivamente a ,pagar el valor de la confección de los 
proyectos y de la ejecución de las obras correspondientes y de los gastos 
generales, cuyo monto no podrá exceder del 2 % del valor de los presu
puestos de las obras. 

La Corporación de Fomento de la Producción podrá aumentar el 
monto de estos préstamos, a fin de pagar las contribuciones adeudadas 
por los inmuebles .respectivos. 

El documento en que conste la obligación contraída a favor de, la 
Corporación de Fomento de la Producción estará exento de impuestos y 
deberá ser autorizado por un N otario Público e inscrito gratuitamente 
en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

Artículo 3Q-Las uniones domiciliarias de alcantarillado, desde la 
línea de edificación hasta su conexión con la red pública, estarán inclui
das en los proyectos y presupuestos mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 4Q--:-Los proyectos serán confeccionados a báse de instala
ciones económicas, adecuadas a satisfacer las necesidades del inmueble 
que se trata de servir e higienizar, y comprenderá los sistemas de cañe-
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rías y elementos constitutivos complementarios, los artefactos sanitarios 
y accesorios, y la construcción o 1Ieparación de pisos, zócalos y piezas o ' 
locales destinados a estos ,servicios. ' • 

Las obras serán eje~utadas- por medio de contratos particulares o 
por propuestas públicas, con la aprobación y aceptación previa de los res
pectivos propietarios y de la Dirección de Obras Sanitarias, y serán can
celadas directamente por la Corporación de Fomento de la Producción. 

Artículo 5Q-El valor de las instalaciones domiciliarias de alcanta
rillado o de agua potable; conjuntamente, no podrá exceder de un sueldo 
vital anual del departamento respectivo. 

Artículo 6Q-Las de.udas contraídas por los propietarios con motivo 
de lo dispuesto en la presente ley deberán extinguirse en un plazo de diez 
años, mediante cuarenta cuotas pagaderas trimestralmente. 

El atraso en el pago de dos cuotas trimestrales hará exigible el pago 
total de la deuda, sin perjuicio de los intereses penales estipulado's en el 
artículo 2Q de esta ley. 

Artículo 7Q-Los créditos otorgadós por la Corporación de Fomento 
de la Producción en virtud de la presente ley, gozarán de todos los pri
vilegios que corresponden a los créditos fiscales o municipales provenien
tes de impuestos devengados, y ellos serán concedidos sin consideración 
a' hipotecas, gravámen.es o prohibiciones preexistentes sobre el inmueble 
objeto del préstamo, el que estará afecto, de un modo especial, al pago 
de la deuda contraída. 

El gravamen constituido en favor de la Corporación de Fomento de 
la Producción se inscribirá en el Registro de Hipotecas del Conservador 
de Bienes Raíces del departamento que corrésponda, y, una vez inscrito, 
prevalecerá aún sobre los créditos del Fisco y de las Municipalidades, 
por impuestos fiscales o muniCipales devengados, no obstante cualquier 
vicio que afectare a los derechos del constituy'ente sobre dicho inmueble 
y ?,un cuando dicho vicio acarreare la pérdida de su dominio o posesión: 

Las cu~ntas o liquidaciones formuladas por la Corporación de Fo
mento de la Producción y visadas por la Dirección de, Obras Sanitarias 
para el cobro judicial de las deudas contraídas en virtud de esta ley; ten
drán mérito ejecutivo. 

Artículo transitorio.-Autorízase a la Corporación de Fomento de la 
Producción para modificar el presupuesto vigente con el propósito de 
atender a los fines de la presente ley'~ . 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra', y tácitamente se aprueba en este tramite. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento, se 
da también por a probado en particular. 

Queda terminada la discusión de este proyecto. 
El texto aprobado del mismo, es el que se trancribió anteriormente. 
Por acuerdo unánime de los Comi~és, se acuerda incluir en la Cuenta 

de esta sesión, eximir del trámite de Comisión y agregar a la tabla de la 
misma, los proyectos de ley que se indican a continuación. 

'. 
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l.-Proyecto de ley de la H~norable Cámara de Dipu
tados que libera de derechos de internación a elemen
tos destinados al Ministerio de Educación Pública, a la 
Municipalidad de Melipilla, 'al Hospital de Niños de 
Valparaisa, al Hospitál de Niños y Cunas de Viña del 
Mar y a otras entidades e instituciones que se señalan. 

La Cámara de Diputados expresa en su oficio, que ha aproóado el 
siguiente 

I 
Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Libérase del pago de derechos de internación, de al-
o macenaje, de los impuestos establecidos en el decreto supremo NQ 2772, 
de 1.8 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las adua
nas, la internación de las siguientes especies destinadas a las instituciones 
que se señalan: o 

Ministerio de Educación Pública 

2 grabadoras de cinta magnética "Magnecord", modelo P. T6-3-
A2HZ para 71/2 y 15 p.p.s, pista cOII1f>leta, 115 'volts, 50 ciclos. 

2 grabadoras de cinta magnética "Roberts", modelo 192-FT, para 
3% y 7% p.p.s., pista completa, 110 volts, 50 ciclos. 

2 amplificadores para estas grabadoras, modelo PT-63-J. 
Todo destinado al Instituto de Radiodifusión Educativa, dependiente 

del Departamento de Cultura y Publicaciones de ese Ministerio. 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los! Ultimas Días de Santiago 

1 vehículo tipo camioneta de cuatro puertas, marca Chevrolet, mo
. delo 1645, año 1961, motor 11645 S 249092, serie 11645 S 249092. 

1 máquina grabadora del tipo para grabar cintas, marca North AJV.e
rica n Philips Company, Incorporated, modelo Norelco continental 400, 
serie EL 35368 A. 

1 copiadora fotogr:áfica, marca A. B. Dick, modelo 110, serie 21493. 
3 máquinas para enseñar idiomas, marca Scribe, modelo Phometi

con, NQs. 3145, 3146 Y 3147 . . 
Sociedad Bíblica Bautista ,de Chüe 

1 vehículo marca GMC, modelo 1~61, suburbano, tipo Carryall, mo
tor N9 305 D 112256, serieN9 S 1001, PN 38679 A., donado a esta So
ciedad para su pastor Rev. Dick lnlow Massey, por la Baptist Bible Fe
llowship, de Springfield, Missouri, Estados Unidos de N orteamérica. 
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Congregación de las Monjas Francesas de los Sagrados Corazonel 
de Santiago. 

3253 

1 freidpra industrial marca "Bonnet':, modelo Standard 2,máquina 
"Giratex" tipo A y una extractora marca "Bonnet", capacidad 60 kgs. 
motor Y2 HP. 38015013, contenido en cuatro cajas marcadas "Regina Pa
cys". llegadas a.la aduana de Valparaí~o en el vapor "Hornsee", con el 
NQ de impOrtación 36319, depósito 19527, destinado al servicio de la Es
cuela Técnica gratuita "Regina Pacys" de esa Congregación., 

Parroquw, de Sewell 

1 órgano électrónico marca Waldwin 45' t, proveniente de los Es
tados Unidos de Norteamérica y destinado al servicio del culto dé di(!ha 
parroquia. 

M unicipalida4 de M elipilla 

1 bomba sumergible KSB, modelo BPD 262j8jDC 103, con motor 
sumergible de 10 HP., interruptor eléctrico y accesorios, NQ de serie 4001 
925 958, cajón NQ 12, llegado a la aduana de Valparaí~o en el vapor 
Rheinland. . 

1V- Cormpañía de Bomberos de Conchalí 

1 máquina tocadiscos Wurlitzer, NQ 160505, donada a esta institu-
ción. 

H o'8pital de Niños de V aJ~para.íso 

2 cajones NQ 27711-2 que contienen aparatos oftalmológicos y sus 
repuestos contenido en otra caja, destinados al Rotary Club de Valparaíso 
para el ,Hospital de Niños de esa ciudad, llegados en el ex vapor "Bun
tenstein" . 

Hospital de Niñas y Cunas de Viña del Mar 
, \ 

1 autoclave para instrumental marca Kuester, adquirido de la firma 
Siemens-Reiniger Werke A.G. Erlangen, Alemania, llegado en .el vapor 
Lebu. 

1 conjunto de jeringas hipodérmicas "Ideal" tipo De Luxe, cajas 
individuales de cartón, adquiridas de la firma William Alfred Lewis, de 
Nueva York, Estados Unidos, llegado a Val paraíso en el vapor Santa 
:j\1argarita. . 

1 ,balanza analítica IS (102) capacidad 200 gramos, sensibilidad 1jlO 
mg. con colocación automática de pesas, con frenos de aire, con proyec
ción óptica de 0,1-10 mg. para corriente wlterna de 220 volts., llegado en' , 
el vapor Eibe Oldendorff. 

• 

" 
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.. 1 juego de pesas analíticas NI? 60 (610) de 1 mg. hasta 100 grs~ (pe
so total 201 grs.) en estuche, con pinza eón puntas plásticas y pincel, ad
quirido todo ésto de G. Hartner, EbingenWürt, Alemania, llegado en el 
vapor Eibe Oldendorff. \ 

1 esterilizador para laboratorio horizontal, puerta de bisagra, pared 
sencilla, eléctrico, 220 volts. NI? 0733, llegado en el vapor Sarmiento. 

1 destilador de agua, modeloELQ-1-Vcapacidad de destilación 1 ga
.1ón por hora, eléctrico 220 'volts, completo (01541-01030), todo ello ad

quirido de Barnstead, Still and Sterilizer Co. Massachusset Estados Uni
dos de N orteamérica. 

1 cOnjunto de aparatos, útiles y herramientas para laboratorios, con
tenido en cinco cajones, con peso bruto de 219 kgs. llegados en vapor 
Imperial, marcas 115, adquiridas de Central Scientific Co. Mountainside 

. .N. J. Estados Unidos. 
1 aparato de electroforesis en papelumo de 10 R. Spinco NI? 301-903, 

.completo, 50 ciclos A.C. comprende: 2 celdas tipo Durrum, 1 generador 
Duostat. 1 anaIytrol Scanner e, Integrador y 2 juegos de equipo auxiliar 
adquirido todo ello de Aloe Scientific, Saint Luis 12, Mo., Estados Uni
dos, llegado en el vapor Paida Dan. 

1 conjunto de reactivos químicos para análisis, en envases no ma
yores de 1 kg. neto de 1 litro netro, contenido en siete bultos marcados 
HN Valparaíso 74163111-7, adquiridos en la firma E. Merck, A.G. Darms
tadt, Alemania, llegado en el ex vapor Worms. 

1 espectofotómetro modelo 14, con generador de voltaje electrónico 
para operar entre 100-130 volt, 50 cicios, completo, llegado en el vapor 
Santa Rita. 

1 fotómetro de llama mbdelo 21, para determinación de sodio, pota
sio y calcio de material biológico, funcionamiento con gas licuado y oxí
geno, completo, llegado en el vapor Santa Rita. 

1 apal'ato para determinar PH, metrion PH meter, monelo 28, com
pl~to, todos ellos adquiridos de Coleman Instruments, Inc. Maywood, Illi
nois, USA, según factura NI? 39890, recibo de depósito 5077 V., conte
nido en dos bultos 64-HNV-60 Viña del Mar vía Valparaíso, Nl?s. 112, lle
gados en el vapor Santa Rita. 

Corporación Hospital Británico y N ovrteamericano de Valparaíso 

1 autoclave para esterilizar implementos médicos y ropa de 20" x 
36", funcionamiento a gas y a una presión de 20 lbras. P.S.l., completo, 
contenido en un cajón marca C.H.B.N.V., Valparaíso, con peso de 160 
kgs. aproximadamente, llegados a la aduana de Valparaíso en el vapor 
Sarmiento desde Gran Bretaña. 

, Comunidad Israelita Habonim de Valparaíso 

1 armonio H.K. 3.679, de procedencia alemana, contenido' en una ca
ja, modelo M. nogal, 4 juegos, 16 registros, disposición 18, 5 octavas. 
2 rodilleras, destinado a esta comunidad con el objeto de atender sus ser
vicios religiosos. 
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• 

Congregación de los Hermanos 'Ma~tas de Lima.che 

132 piezas para laboratorio de Química y Física, según factura NQ 
13868, adquiridas .en España para el Instituto Sauta María de esta con
gregación y que se encuentran en la aduana de Valparaíso. 

Si dentro del plazo de cinco años contado desde la vigencia de ésta 
las especies a que se refiere este artículo fueren enajenadas a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del específico, deberán enterarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de los cuales eSta ley 
libera, quedando solidariamente responsables. de su integro las personas· 
o entidades que intervengan en los actos o contratos ,.respectivos. , 

• Artículo 2Q-Exímese, además, a la Sociedad Bíblica Bautista de-
Chile de la obligación de efectuar depósitos en conformidad a la ley 80-

bre Comisión de Cambios Internacionales', por la internación del vehículo 
a que se "refiere el artículo anterior . 

. Asimismo, quedará exenta del impuesto de donaciones establecidos' 
en la ley NQ 5427 y sus modificaciones posteriores, la donación que el' 
Rotary Club de Valparaíso ha hecho al Hospital de Niños de Valparaíso,. 
de'las especies individualizadas en el artículo anterior". 

En discusión general el proyecto, D;ingún señor Senador usa de la 
palabra. 

, Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, se da 

tambiél\ por aprobado en particular. . . 
Queda terminada la discus~ón del p"royecto. El texto aprobado·es e1 

indicado anteriormente. 

. . 

2.-Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que, concede las franquicias del artícuJ..o' 37 de [IX 

Ley General de Construcciornes y Urbanización, a las 
poblaciones que se formen o hayan formado entre el 

22 de mtJJyo de 1960 y el 30 de junio de 1962. 

La Cámara de Diputados ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-EI Presidente de la República podrá a petición de
autoridad competente, de compradores de sitios, de loteador propietario 
del predio, o de personas que acrediten derechos de ocupación de éstos, 
determinar por Decreto Supremo que la urbanización de poblaciones que' 
se f0rmen y hayan formado entre el 22 de mayo de 1960 y el 30 de junio 
de 1962, sea ejecutada de conformidad a las letras a), b) y c) del artículo 
NQ 37 de la Ley General de Construcciones y Urbanización, cuyo texto 
definitivo vigente fue fijado por Decreto .suprem<.> NQ 1050 del Ministe
rio de Obras Públicas de 31 de mayo de 1960 y publicado en el Diario 
Oficíal de 9 de julio del'mismo año. 
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El Decreto Supremo quepcoja a una población a estas franquicias, 
producirá los mismos efe~tos que el Decreto Supremo que acoge a una 
población a los beneficios del artículo NQ 37 de la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización exceptuando el inciso penúltimo de diCho 'ar
tículó. 

. La,s poblaciones formadas con anterioridad al 22 de mayo de 1960 
podrán acogerse a los beneficios contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Construcéiones y Urbanización pero sóloa petición mu;nicípal . 
.acordada por los dps tercios de los' regidores en ejercicio". 

En discusión general y particular a la vez este :proyecto, ;ningún se-
ñor Senador usa de la :palabra, y tácitamente se aprueba. . 

Qued~ tetminada su discusión. El texto del proyecto aprobadO es. 
-el transcrito anteriormente. 

En se~uida, y por acueI:do de la unanimidad de los Comités, se exi
me dél trámite de Comisión y se agrega a la tabla de esta sesión· pa.ra 
-considerar!o de inmediato, el 

• 

Proyecto de ley de w, Honorable Cámara de "Diputados 
que decw,ra que w, Municipalidad de Valparttíso tuvo
facultad legal para aumentar las remunertaciones de 

sus empleados y obreros~ 

La Cám~ra. de Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley: 
"Artículo Único.-Declárase que la Municipalidad de Valpara,íso tu

vo facultad legal al aplicar los' artículos 30 y 32 del Estatuto de los Ém
pleados Municipales, en virtud de '16s cuales aumentó en un 20 % lós suel
dos y jornales de su personal, por acuerdo NQ 1.659, de 7 de agosto de 
1958, a contar desde e~ 1 Q de enero de 1959, y al conceder a sus emplea
dos y obreros, por acuerdo NQ 1.863, de 13 de noviembre de 1958, la 
asignación de estímulo establecida en el artículo 1Q de la ley NI} 13.195. 

En consecuencia, se ratifican los precitados acuerdos municipales, en 
que aparecen vulneradas las limitaciones contempladas en los artículos 
32 y 35 de la ley NI} 11.469, y en el artículo 109 de la ley NI} 11.860 ¡se 
autoriza a la 'referida Municipalidad para mantener dichos aumentos, y 
le queda condonado a su personal cualquier reintegro que deba hacer por 
este concepto". . 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Rodríguez y Quinteros. 

El señor Rodríguez formula indicación para agregar el siguiente ar-
tículo nuevo: , 

. "Artículo ... -Condónanse la deuda que afecta al personal de em
pleados y ob~eros de la Municipalidad de Coihaique por concepto de au
mento de remuneraciones y objetado como ilegales por la Contraloría 
General de la República. .. 

La condonación cubre los aumentqs concedidos durante los. meses de 
noviembre y diciembre de 1959 y durante todo el año 1960 y llJs sumas 

-. 
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que el personal haya .reintegrado les serán devueltos con el pago del suel
do más próximo a la vigencia de la presente ley". 

Cerrado el debate, ,el señor Presidente consulta a la Sala acerca de 
si la indicación im referencia, es procedente o no. 

Unánimemente, se de~lara procedente la indicación y se aprueba el 
proyecto, juntamente con el artículo nuevo propuesto por ella. 

Queda tenninada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Declárase que la Municipalidad de Valparaíso tuvo 
facultad legal al aplicar los artículos 30 y 32 del Estatuto de los Emplea
dos Municipales, en virtud de los cuales aumentó en un 20% los sueldos 
y jornales de su personal, por' acuerdo NQ 1.659, de 7 de agosto de 1958, 
a contar desde el 1 Q de enero de 1959, y al conceder a sus empleados y 
obreros, por acuerdo NQ 1.863, de 13 de noviembre de 19f)8, la asignación 
de estímulo establecida en el artículo 1 Q de la ley NQ 13.195. 

En consecuencia, se ratifican los precitados acuerdos municipales, 
en que aparecen vulneradas las limitaciones contempladas en los artícu
los 32 y 35 de la ley NQ 11.469, y en el artículo 109 de la leyNQ 11.860; 
se autoriza a la referida Municipalidad para mantener dichos aumentos, 
y le queda condonado a su personal cualquier reintegro que deba hacer 
por este concepto. 

Artículo 2Q-Condónase la deuda' que afecta al personal de emplea-, 
dos y obreros de la Municipalidad de Coihaique por concepto de aumento 
de remuneracionees y objetado como ilegales por la Contraloría General 
de la República. 

La condonación cubre los aumentos concedidos durante los meses de 
noviembre y diciembre de 1959 y durante todo el año 1960 y las sumas 
que el personal haya reintegrado les serán devueltas con el pago de suel
do más próximo a la vigencia de la presente ley". 

Poractierdo unamme de los Comités, se exime del trámite de Co
misión y se agrega a la tabla de esta sesión para considerarlo de in
mediato el 

Proyecto de ley de la Howrable Cámara de Diputados , . 
que modific'a el artículo 44 del Código Orgánico de 

Tribunales. . 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente pro
yecto de ley: 

"Artículo único.-Suprímese, en el inCiso cuarto del artículo 44 del 
Código Orgánico de Tribunales, cuyo texto refundido se fijó por Decreto 
Supremo NQ 1.741, de 5de abril de 1954, la frase "y la Comuna de Cu
racaví del Departamento de Santiago". 
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Artículo tra1'lcsitorio.-Las causas pendientes a la fecha de vigencia 
de esta ley en el ~uzgado de Casablanca y que correspondan a la juris,
dicción de la comuna de Curacaví, seguirán sustanciándose ante dicho 
Juzgado, hasta su total terminación". . 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y se aprueba con los votos en contra de los se.ñores 
Alessandri( don Fernando) y J aramilIo. 

Queda terminada su discusión. ,El texto del proyecto aprobado es el 
,transcrito anteriormente. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza ba entrega de una casa a deudos de 1)ícti
mas del accidente ierrovia.rio de Quebradade Huayllas, 

departamento de Arica, por .[a Corporación de la 
, Vivienda. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se exime del trámite de Co
misión y se agrega a la tabla el proyecto del rubro, que la Cámara de 
Diputados ha aprobado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La Corporación de la Vivienda entregará a título gra
tuito a doña Rebeca González viuda de Guzmán; a düñ.a Rebeca Baha
mondes viuda de Alfaro y a doña Josefina Guiza, deudos de las víctimas 
del accidente ferroviario ocurrido el . 6 de mayo último en Quebrada de 
Huayllas, del departamneto de,Arica, una casa habitación de las que di
cha Corporac!ón ha construido en la ciudad de Arica. 

Artículo 29--:Las casas habitaciones que sean .entregadas en virtud 
del artículo anterior, .no podrán ser transferidas, enajenadas o gravadas 
dentro del plazo de. 10 años, a contar desde su entrega". 

En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Sepúl
veda, quien formula indicación para reemplazar la palabra "último" que 
figura en el artículo 19, por las siguientes: "de 1960". ' 

Ce.rrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto en este 
trámite. 

En discusión particular, se da por aprobado el artÍCulo 29, que no ha 
sido objeto de indicaciones. 

Tácitamente, se aprueba también el artículo 19, con la indicación. 
formulada. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su te~to apl'obado es el siguiente: ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vivienda entregará a título gra
tuito a doña Rebeca González viuda de Guzmán; a doña Rebeca Baha-
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mondes viuda de Alfaro y a doña JosefinaG.uiza, deudos de las victimas. del 'accidente ferroviario ocurrido el 6 de mayo de 1960 en Quebrada de Huayl1as, del departamento de Arica, una casa habitación de' las que dicha Corporación: ha construido en la ciudad de Arica. 
Articulo 21?-Las casas habitaciones que sean entregadas en virtud del artículo anterior, no podrán ser transferidas; enajenadas o gravadas 

,dentro del plazo de 10 años, a contar desde su entr.ega". 

Usa, a continuación, de la palabra el señor Ampuero para comentar 
la situación de los oradores inscritos en la hora de Incidentes y la publicidad que de dicha inscripción se hace en los impresos que contienen la tabla de asuntos a tratar en una sesión. " 

Sobre esta materia interviene, también, el señor Torres (Pr,esidente). 

A indicación. de la Mesa, la Sala acuerda, por unanimidad, prorro- lO gar la' hora de término de los Incidentes hasta que hago uso de la pala-bra el señor Ampuero y se considere el proyecto de ley que se indica más 
adelante, que ha sido eximido del trámite de Comisión y agregado a la tabla de esta sesión por acuerdo unánime de los Comités. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que concede un plazo para el pagar de deuWa$ de cuotas 

de urbanización. 

La Cámara de Diputados comunica que ha prestado su aprobación 
al sigtdente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 I?-Los propietarios de sitios ubicados en poblaciones acogidas a las disposiciones del articulo 37 del DFL. NI? 224, de 5 de agosto de 1953 y de la ley NI? 11.904, que adeudaren cuotas de urbanización cuyo 
cobro no hubiere sido entregado a las Tesorerías Comunales correspondientes y que no hubieren pagado dichas cuotas correspondientes a redes de agua potable y alcantarillado, podrán pagar estas deudas desde la fe
cha de la presente ley y el 30 de junio de 1962, en las respectivas Tesorerías Comunales, de acuerdo a la liquidación que practique la Dirección de Obras Sanitarias. 

Transcurrido este plazo las deudas no pagadas incurrirán en las sanciones establecidas en los artículos 16, 17 y 18 del Decreto NI? 1774, de 
28 de septiembre de 1954, del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 2Q-Condónanse los intereses penales y recargos correspondientes establecidos en el artículo 18 del Decreto NI? 1774, de 28 de sep-
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tiembre de 1954, correspondientes a aquellas cuotas que hayan sido pa

gadas antes del 30 de junio de 1962, y que no estén siendo cobr.adas 

por las Tesorerías Comunales respectivas". 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 

palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 

En virtud de lo estatuido por el artículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado~ en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto . 

. El texto aprobado del mismo, es el que se indicó anteriormente. 

Usa de la pllJabra el señor Ampuero y se refiere al cabildo efectuado 

en Iquique, convocado por la Ilustre Municipalidad de esa ciudad, en el 

que se planteó, como punto fundamental, la realización del.camino inter

nacional de Iquique a Oruro, en Bolivia. 
Pide se oficie, en su nombre, a los señores Ministros de Obras PÚ

blicas y de Economía, Fomento y Reconstrucción, para que informen a 

esta corporación acerca de los planes del Gobierno sobre ·esta materia, los 

recursos financieros que se deben invertir y la fecha en que se pretende 

dar comienzo a la construcción de esta obra. 

El señor Presidente expresa que se remitirá este oficio, en nombre 

del' expresado señor Senador. 

Finalmente, se da cuenta de que el señor Echavarri solicita se dirija 

oficio, en su nombre, al señor Ministro de Hacienda, relacionado con el 

pago de subvenciones destinadas a la Escuela NQ 29. de Angol, y NQs. 8, 

9 y 20 de esa misma ciudad, respecto de las cuales se encuentran cursa

dos los decretos respectivos. 
El señor Presidente dice que se enviará este oficio, en nombre del 

expresado señor Senador. 
I 

Se levanta Ja sesión. 
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